
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 107.  

 

Bogotá,  28 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior, en proveído de fecha 12 de 

julio de 2022, quien declaró desierto el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada en contra de la sentencia 

proferida el 8 de julio de 2020, conforme lo dispone el artículo 

329 del C.G.P. 

 

Secretaría, proceda con la liquidación de costas, acorde con lo 

dispuesto en el artículo 366 de la norma en mención.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 
 

N .H.  

 

 

 
 

Proceso: Verbal 

Demandante: Carmencita Ramírez Giraldo y José 

Humberto Pabón Mahecha 

Demandado: Bancolombia S.A. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2018 01047 00 

Decisión: Cúmplase lo resuelto por el superior 
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